LEY Nº 10.101


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos Treinta Millones ($ 30.000.000) o su equivalente en otras monedas; a través del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, Organismos del Estado Nacional, Organismos Multilaterales de Crédito, o entidades financieras locales o extranjeras; con el objeto de financiar la Obra “Pavimentación de Avenida Castro y Avenida Chajarí, de la Ciudad de Concordia” Entre Ríos.-

ARTICULO 2º.- Apruébase la incorporación de la Obra “Pavimentación de Avda. Castro y Avda. Chajarí, de la Ciudad de Concordia” al Plan de Obras Públicas Provincial.-

ARTICULO 3º.- Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del endeudamiento, se autoriza al Poder Ejecutivo a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los Artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique.-

ARTICULO 4º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias, incorporando el financiamiento que se obtenga y las partidas para registrar las erogaciones derivadas de la obra y gastos de la operatoria que se autoriza por la presente Ley. 

Asimismo el Poder Ejecutivo deberá realizar las previsiones y proyecciones presupuestarias necesarias para atender los servicios de reembolso del endeudamiento autorizado por la presente.-

ARTICULO 5º.- Comuníquese, etc.-
Sala de Sesiones. Paraná, 29 de febrero de 2012.-
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